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I
Esta publícacíón consta de una Revista cientifica mensual y de este Boletín profe-
sional, que se publica todos los sábados, 'costando la subscripción anual a ambos pe-
riódicos doce.pesetas. Correspondencia administrativa a ñombre de don F. Gon~ez

, Rojas: Apartado 141.-Madrid.

1- Veterinaria militar
Algo sobre Veterinaria militar.-Es antigua la creencia, aun entre

muchos de nosotros mismos, de que el Veterinario militar, desde el momen-
to que ingresa en el Uuerpo, abandona por completo sus estudios, se dedica.
al bien-vivir y no tiene otrapreocupación que la de acudir a primeros de
mes a cobrar su nómina; convirtiéndose, por lo tanto, en-un parásito nacio-
'nal de lós muchos que, por desgracia, tanto abundan en 'España.

'I'amaña suposición es un gran error que más que a nadie a todes los Ve-
terinarios nos importa subsanar; y:esto es lo que yo me 'propongo 'en este
modestísimo trabajo.

Encontrándome en Córdoba prestando mis servicios a la' patria' en -al re-"
gimiento Lanceros de Sagunto, 8.° de Caballería, y siendo-uno de los muchos
que profesaban tales creencias, me dispuse a observar de cerca cuál es la
verdadera misión del Veterinario militar, del cual depende la $aluc!y bien-
estar de varios cientos de animales de inestimable valor y que el Estado
abandona en sus manos. En el susodicho regimiento presta <;lUS .servicios el
culto Veterinario primero, D. Mariano Sarazá y Murcia, que, apenas entera-
do de que era compañero, me prestó su concurso y facilitó 'cuantos datos
necesité para formarme un juicio exacto, y de los cuales deduje que es de'
extraordinaria importancia el papel que el Veterinario militar desempeña
en el ejercicio de su profesión.' - .'

Aparte de las múltiples afecciones con que diariamente tiene que luchar,
debi-do al trabajo brusco de estos animales, trabajo extraordinariamente des-
igual, que da lugar a muy variados desórdenes orgánicos, puesto que ocasio-
nes hay que adquieren toda clase de vicios a causa de llevar meses enteros
recluidos en las cuadras, en otras, en cambio, son forzados en extremo, ha-
ciéndoles pasar de manera brusca por los estados más opuestos, lo que ori-
gina' como antes digo, una serie no interrumpida de trastornos digestivos,
respiratorios, del aparato locomotor y no pocas veces de] nervioso, ete., eto.,
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aparte-repito-de todas estas gabelas, que proporcionan no poco trabajo, el
Vetermario militar tiene una misión elevadísima que cumplir: la higiene.
Mantener íntegro el estado higiénico de locales, en los que Be'agrupan cien-
tos de animales, propensos, en su mayoría, a múltiples infecciones, que re-
s1;!ltanverdaderas calamidades, puesto que se exponen capitales considera-
bles, muy dignos de tener en cuenta.

Es verdaderamente curioso, -y merece la más detenida observación, el
cuadro que a continuación expongo, tomado de los datos que las relaciones
anuales del Sr, Sarazá arrojan, teniendoen cuenta que ascienden a millares
el número de afecciones combatidas, las cuales no reseño en honor a la bre-
yedad.

.J -
'Caballos

- -AÑos Muertos. /' Tanto
OBSERV AClORES- asistidos. por ciento.

. .- -.' - - ... _ .

1913 300 1.$ 4'33 Anterior al señor Sarazá.

."-1914 __ o - 483 9 1'86
- • r ,,>., I

-
"--1916 456 11

ti
2'41 .

1916 477 15 11 3'14 En este año hubo escuelas práctí
cas y campañas logíeticas.

·It -

- I917 401 5 1'24 16 atacados de influenza.
!- --- - ,

1 Salida del regimiento a los pueblos
1918 _586 8 1'36 inmediatos en los meses de ve

rano con motivo de las huelgas.

Como en el cuadro se puede apreciar, es bien notoria la misión altamsn-
te económica que el Veterinario militar debe cumplir; pues, a mi juicio, el
2'39 por 100 de mortalidad-que- unos años con otros arrojan las estadísti-
cas-es un número bastante reducido de bajas, si se tiene en cuenta que en
la mayoría de los años anotados l(ubo prácticas y salidas extraordinarias del
regimiento en las cuales se exponen 10B caballos a una acción más violenta
de los agentes exteriores e incluso a infecciones; debido a que en esas mar-
chas unas veces descansan en cuadras donde el concepto 'higiénico no es co-
nocido' escasas de ventilación, capacidad y otros lujos; otras sufren la ac-
ción de las lluvias y del sol intenso propio de esta r~g~n, originándose en
esas marchas no .pooas congestiones cerebrales imposibles, casi en absoluto,
de combatir y que acarrean las más de las veces la muerte .del sujeto. Es
igualmente digno de hacer notar que en el año 1917 hubo 16 caballos ataca-
dos de influenza-infección bastante corriente en los cuarteles-sin que, por
fortuna, ocurriese ninguna baj a. . . .
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No menos importante es lo que me voy a permitir llamar acción quirúr-
gica del Veterinario militar. La conocida agrupación de las caballerías en
cuadras en las cuales no es posible conseguir los diversos sistemas de sepa-
ración conocidos, dan lugar a intensos traumatismos, fracturas y muchas-
otras afecciones que reclaman intervenciones quirúrgicas de gran importan-
cia, que no me detengo a reseñar por no hacer pesado este sencillo trabajo,
pero que iré dando a conocer a medida que las circunstancias me lo per-
m~~ .

Además el Veterinario militar tiene que informar muy a....menudo sobre
cualquier asunto de su profesión; informes que sus superiores le exigen y
que le proporcionan bastante trabajo e igual responsabilidad.

De todo ello se deduce, que todos los Veterinarios que opinen como al
principio expongo, no tienen ninguna fundada-razón para de tal forma pen-
sar, y se impone que, en beneficio de la clase,"hagamos justicia y reconozca-
mos la verdadera importancia de la Veterinaria militar, que poco a poco va
colocando a Id.profesión al nivel social que le corresponde. Pero es preciso
que todos laboremos por el bien común; y para tal fin yo invito a todos los
Veterinarios de todas las clases sociales a que se compenetren bien y afian-
cen los lazos de fraternidad, desterrando esa odiosa separación, que hoy, en-
tre unos y otros, existe. Que con ello rinden un amoroso tributo_.de lealtad
a nuestra patria la «Veterinaria única», madre de:todos.-Jos~ Solis.

Cuestiones generales
Continuación del plebiscito sobre la burellada.-A las preguntas for-

muladas en los enunciados siguientes: .
Primero: ¿Es cosa que honra o que d~shonra a los Oatedráticos de Vete-

rinaria, y, por consecuencia, a toda la Veterinaria española, que se deshagan
los claustros de nuestras Escuelas y se confieran sus facultades a personas
absolutamente ajenas a nuestra profesión y que jamás han demostrado el
menor conocimiento de nuestra ciencia, como se ha hecho en la Escuela de
Veterinaria de Santiago? Contestación: Deshonroso.

Segundo: ¿Es cosa que honra o que deshonra a los Oatedráticos de Vete-
rinaria, y, por consecuencia a toda la clase española, que se destituya del
cargo de Director de una Escuela a un Oatedrático Veterinario, sin forma-
oión 'de expediente ni reproche alguno contra su gestión, para nombrar en
su lugar y con sus facultades, no a un Oatedrático Veterinario, sino a un
Médico intruso en la Veterinaria, como se ha hecho en la Escuela de Vate-
rinaria de Santiago? Gontestación: Deshonroso.-JU.AN BORT, Inspector de Hi-
giene y Sanidad pecuarias. ".'

-Mi opinión en breves palabras. Todas las colectividades cientifioas
deben desenvolverse con absoluta independencia, sin aceptar la interven-
ción directa ni indirecta de personas ajenas a las mismas, pues, cualquiera
que sea la representación social de éstas, en promiscuidad con entidades ex-
trañas ha de-ser depresiva, redundando en prejuicio de la honorabilidad del
que la. acate y, por irradiación, de la clase a que perteneaca-+Joea LÓPEz
S.Á.N0ID!lZ, Presidente del Oolegiode Málaga.
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·:....,.Oontestoa tus preguntas referentes al asunto de la Escuela de Santiae
go, diciendote que verdaderamente. es deshonroso para la Clase en general
y para el Claustro de Santiago en particular lo hecho por el Sr. Burell al
conferir a personas ajenas a la Veterineria-poderss que únicamente los Ve-
berinarios pueden y deben poseel'.-J OSÉORENSANZ,Inspector de Higiene y Sa-
nidad pecuarias.

-Antes de contestar a las dos preguntas que formula en su cada-circu-
lar del mes de Febrero próximo pasado, quiero hacer una aclaración que me
dicta mi entrañable amor a la Veterinaria. Me duelen en el alma las luchas
entabladas con este motivo entre compañeros.rporqua entiendo que vienen
en menoscabo de la profesión, que siempre debiera aparecer íntim ·.mente

- unida' para defender nuestros derechos, repeliendo con dignidady entereza-
toda agresión extraña. \'

Y ahora, allá va mi .opinión respecto a sus dos interrogaciones:
1.~ Oreo poco honroso para los Oatedráticos de Veterinaria y para la Ola-

se entera, que a hombres extraños a nuestra carrera, se confieran las facul-
tades de los Claustros de nuestras Escuelas, quedando éstos anulados por la
ingerencia de profanos, que llevarán a la enseñanza el desbarajuste y mata-
rán la iniciativa de los Oatedráticos.
. 2.!l Oreo igualmente que no 6S honroso para los Oatedráticos de Veteri-

'naria y para-toda la Veterinaria española, que se destituya del cargo de Di-
rector de una Escuela a un Oatedrático de Veterinaria, sin causa justificada,
y se nombre en su puesto a un Médico, y más si éste es como muchos a quie-
nes conocemos, que son nuestros mayores enemigos, que pretenden tenernos
corno meros criados por considerarnos faltos de capacidad para desenvolver-
nos con verdadera autonomía. '\..

Y nada más, que si publica todas las contestaciones, lo haga de esta carta
íntegra, por ser la expresión fiebde mi sentir.-JoAQuíN' OASTELLANOS,-Ins-
pector de Higiene y Sanidad pecuarias.

-Oontesto a su carta, respondiendo a las preguntas que formula, en la
forma siguiente: _

Lo Lo ocurrido en la Escuela .de Veterinaria de Santiago entraña tal gra-
do de desconsideración y refleja una falta de pudor tan impropia de hombres
con título académico, que con toda el alma manifiesto qué la tal befa sola-
mente por eunucos o por miserables puede ser soportada.

2.°, La destitución del Director de la mencionada 'Escuela, en la forma
que fué heoha, si no representa un acto de chulapo, expresa tácitamente el
einiemo que anida en ciertos hombres que. sólo por craso error, pueden haber
sido elevados al cargo de Ministro.- PABLOMARTÍ, Veterinario..de Tarrasa
(Barcelona),

-Entregué su circular a los Inspectores municipales de ésta; y éstos me
encargan manifieste su opinión, que coincide con la mía, y 9S la siguiente:

1.0 Es cosa que deshonra a los Oatedráticos ya toda la Clase en general,
el hecho de conferir facultades dentro de las Escuelas a personas ajenas a la
Veterinaria, porque esto signifioa que los Profesores de las mismas carecen
de capacidad para dirigirse.

2.° Es deshonroso que se destituya del cargo de Director de una Escuela
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de Veterinaria a un Catedrático de la misma, sin formación de expediente,
nombrando en su lugar y con sus facultades a un' Médico.- FIDEL Rurz DE

LOS P.A.ÑOS, Inspector 'de Higiene y/ Sanidad pecuarias. '
-A. las dos preguntas que haces en tú circular nopuede contestarse más

que de esta forma: Lo ocurrido con la Escuela de Santiagoes cosa que des-
honra, no solamente a los Catedráticos, sino a todos los Veterinarios espa-
ñoles. Una disposición como esa &ó10pudo dictarla quien, sin poseer ningún
título académico, llegó a ser Ministro de 'Instrucción pública. ¿Qué valor iba
a dar a los títulos quien no poseía ninguno? /

Pero yo nocreo que lleves a cabo este plebiscito para averiguar cómo
piensan los Veterinarios sobre este asunto, porque bien claramente se ha ex-
presado esta opinión en.las numerosas protestas elevadas al Gobierno por los'
Colegios. Lo que seguramente pretendes al realizar esta encuesta, es que los
Veterinarios españoles contestemos por ..tj al inspirador de La Defensa de la
Veterinaria, y si es esto, como presumo, ló que persigues, creo que has podi-
do ahorrarte- tal trabajo. En España todos los Veterinarios sabemos quién es
Gordón y quién es D. Pedro Tiquis, y toda persona honrada no puede ten,el'
más que un gesto de desprecio para quien, como el Sr. Tiquis, representa el
caciquismo y es promotor de las luchas 'intestinas que estames hartos de
presenciar en la mayor parte de las Escuelas deV eterinaria y cuya ejempla-
ridad sé pone de relieve en todos los partidos en -donde ejercen dos o más
Veterinario s.- JosÉ MARíA AGUINAGA, Inspector de. Higiene y Sanidad pe-

o /euorua.

Cédulas:guías.- Dados Jos muchísimos robos de caballerías que oons-
tantemente vienen efectuándose en España, y los rarísimos. en qúe el dueño
viene otra vez en posesión deellas; creo daría, algún -resultado, para evitar
l¿ primero, y ser más frecuente lo segundo, la creación por el Estado de un
documento obligatorio para cada caballería, que pudiera llamarse cédula-
guía. Estos documentos serían expedidos en la forma siguiente:

Serán los encargados de su expedición los Inspectores municipales de
Higiene/y Sanidad pecuarias, dotándoseles de un libro-registro y de libre-
tas con matriz y número de orden, con casillas en las cuales se hará constar
el nombre del dueño, pueblo y provincia y la especie, edad, alzada, capa y
señas particulares del animal, procurando detallar muy especialmente estas
úl timas cualidades.

Antes de extender las cédulas-guías, los dueños de las caballerías adqui-
rirán un sello 'por cada una, de valor X, que se expenderán en los estancos,
como los demás timbres, cuyos sellos los fijará-el Veterinario en cada guía,
inutilizándolos con el sello de la Inspección.

En el pueblo que carezca de Veterinario Inspector, adquirirán dicho 9,0-
cnmento en la Inspección que le corresponda. ~

Estas cédulas procurará llevarlas el conductor de los animales siempre
que salga con ellos del término donde resida.

En toda venta o permuta será indispensable la presentación de la cédula-
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guía para probar la pro pie'dad del animal, objeto del contrato y efectuar" el
endoso, caso de llevarse a efecto, al comprador o adquirente. I

El tiempo de duración legal de este d-ocumento será de un año, siendo
endosable durante este tiempo, 1egalizándolo también el Inspector de donde
tenga lugar el contrato con su firma y sello, siendo esto gratuíto. .

La guardia civil, peones camineros y guardas jurados, serán los encarga-
dos de exigir la presentación de la cédula a los conductores de caballerías
pudiendo detenerlas cuando carezcan de ellas, hasta que se pruebe la pro-
piedad o se presente la guía.

En caso de carecer de ella, incurrirá el dueño o su conductor en una
multa (valor X), que abonará también.en sellos, siendo inutilizados.

Vuelvo a-decir que creo que con este documento se evitarán muchísimos
robos de caballerías, pues al cuatrero, no le sería fácil el vend-erlas ni
cambiarlas, dado que, careciendo de guía, ni podría conducirlas, sin exposi-
ción de ser detenido, ni enajenarlas, por lo menos dentro de España. .

Además,' se formaría un censo equino verdadero, puesto quelas matrices
se mandarfan a la .Inspección Provincial, y de ésta a la Dirección General.

Reportarían 1011l_se11osuna utilidad al Estado, que podría ser empleada,
parte de ella en beneficio, mejorando su sueldo, y siendo pagados por el
Estado, de los Inspectores municipales de Higiene y Sanidad pecuarias.
. Alguien podrá decir que ya existen hoy las guías a que estoy haciendo
mención, pero éstas ni son guías ni valen paranada, puesto que la mayoría,
están hechas por un dependiente del Municipio, que consigna lo que le dice
el vendedor, o 'comprador, y, por lo tanto, son señas caprichosas, y fuera de
la verdad, como expedidas por personas incompetentes; ni son imprescindi-
bles para llevar a efecto un contrato con caballerías, ni para la conducción
de ellas.

Estudien con detenimiento este asunto personas de muchísima más com-
petencia en ello, que el que estas líneas suscribe, pues es mi parecer que se
podrá prestar un beneficio, a los dueños de caballerías, quitando de su ima-
ginación el fantasma del cuatrero, sin perjuicio para el Estado.-Andomaro
Breña. .

Noticid del Negociado.-Se han recibido dos expedientes dé sacrificio
de dos vacas perineumónicas, la una de D. Feliciano Garay, vecino de Le-
mona, y la otra de D. Tomás Larrinaga, de Galdácano, prov,incia de Viz-

- oaya. .
-También se ha recibido el recurso de alzada interpuerto por D. José

Puig, vecino de las Llosas, contra la multa de 125 pesetas, que le fué im-
puesta por el Gobernador de Gerona, por infracción de la ley de Epizootias.

-Se ha recibido el expediente de sacrificio con indemnización de cuatro
vacas perineumónicas de D. Juan Gareía Orta, vecino de Huelva.

Los titulares
Vacantes.-Titular de Mestanza (Ciudad-Real) con 500~pesetas de sueldo

anual y 365 pesetas por la Inspección municipal de Higíeney Sanidad pe"
cnarias. Solicitudes hasta el 25 del mes corriente. '
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Gacetillas

JUAN T,ÉLLÉZy LÓPEz.-EI1.° del actual se ha cumplido el tercer ani-
versario delfallecimiento de Téllez y López, cuya figura profesional, cien-
tífica y literaria se ~granda a medida que el tiempo transcurre. . -

El autor, de la <Biblioteca Veterinaria», de la «Enciclopedia de Cultura
General», de las crónicas 'de «Oienoia y Arte», que, con el pséudónimo de
.Juteh)>>, publicó varios años en el Diario Universal y de obras literarias
muy celebradas, era un veterinario militar de los más ilustrados de Espa:lia,
cuya muerte la Olase llorará durante un buen número de años.

Al recordar' al culto .Oatedrético, comp-añero y amigo, reiteramoaa su
desconsolada viuda, hermanas y famjlia, nuestro sincero pésame.

UN~ OONFERENoIA.-Senos dice que muy en breve dará una conferencia
en ~l Ateneo_de Madrid, sobre «Nacionalismo gallego, anexionismo y sepa-
ratismo», nuestro querido amigo, el culto profesor auxiliar de la Escuela de.
Veterinaria de San'tiago, D. Jesús Oulebra.s. .

Por anticipado felicitamos a-este estimado compañero, pues el hecho de
alcanzar tanta alta tribuna supone ya un 'triunfo .considerable. Y excusado
es decir que le deseamos un éxito completo en su proyectada conferencia .

. NUEVOSOURSILLOs.-]j}nla Sociedad de Biología de Barcelona se cele-
brarán pronto-otroa.dos importantes cursillos: uno, sobre «Un nuevo medí-
camento.antitubercnloso» por los profesores A. Bossan, del Instituto Pas:
teur de París y A. Balvay de Lyon; y el otro acerca de «Investigaciones
sobre la epidemia gripal de 1918-19~ por el profesorBalvat, de la 'Facultad
de Medicina de Barcelona.

UN OONOURSO.-En el Concurso de -Memorias recientemente celebrado
por la Sociedad Oientífica de Escolares Veterinarios de Oórdoba, han resul-
tado premiados los trabajos de los alumnos siguientes: en el tema «Estudio'
de las micosis más frecuentes en los animales domésticos", premio al traba~
jo de D. Faústino González Durán y D. Pablo Guillén Maqueda, y accesit
al de D. Francisco Espino Pérez y D. Rafael Barbudo Orbiz; en- el tema
«Anatomía de 'las membranas del ojo», premio al trabajo de D. Oasto Gar-
cía García y de D. Antonio Moles Sánchez, y accesit al de D. Oelestino Nü-
ftez Soriano y de D. Francisco 'I'obaruela López; en 'el tema «Bases fisioló-
gicas de la alimentación", premio al trabajo de D. José<Sénchez Ouenca y
de D. Miguel Linde Prieto, y accesit al de D. José Ohinchilla Alonso; en el
tema «T'rementinados, trementina, esencia de trementina», premio al traba-
jo de D. Antonio Herrador Sánchezj yen el tema «Hernias>, premio al tra-
bajo de ,D. Faustino González Durán.

Damos nuestra más cordial enhorabuena a los estudiosos alumnos pre-
miados y felicitamos al mismo tiempo a la simpática S6ciedad Científica de
Escolares Veterinarios de Córdoba por su bienhechora actividad.

SONINSUPER.ABLES.-Losproductos que prepara para la terapéutica vete-
rinaria D. Gonzalo F. Mata,-y que tanta fama le han dado en.nuestra clase,
no tienen posible superación. Por ese motivo soñ cada vez más empleados
por los Veterinarios, además del Resolutivo Rojo, de prestigio tan bien. ci-
mentado, el Antieólico Mata y el Oioatrizante Velox.

./

Imp. Y Caea eciitonRlfl(l Felipe G. Rojal. R.o<lrigu~ ~a~ p-echo, núm.M.-Vadricl,
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